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PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR A LA OFICINA 
PARA LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA EN LOS PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA INTERINSTITUCIONAL ESPECIALIZADA EN SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA. 
 
 
 



 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 

El PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL BARRANQUILLA A OTRO NIVEL 2024-2027 
como instrumento fundamental para asegurar que la función administrativa se desarrolle 
con base en los principios definidos en el artículo 2 y 209 de la Constitución Política, de 
economía, eficacia y celeridad, establece las políticas, objetivos, programas y proyectos a 
adelantar bajo las directrices del Plan Nacional de Desarrollo.  De acuerdo con lo señalado 
en el artículo 4 se establece una serie de Líneas estratégicas las cuales se encuentra 
CIUDAD SEGURA Y SOLIDARIA mediante el componente a) “Mas seguridad y 
convivencia ciudadana”  
 
La línea estratégica “Ciudad segura y solidaria” pretende crear entornos urbanos que 
garantice la seguridad de los barranquilleros donde no es solo un tema de infraestructura 
física sino también se construya una ciudad con valores cívicos que aporten a generar 
cultura ciudadana a través de la cooperación, colaboración y el bienestar colectivo donde 
se incluyan todas las voces garantizado de forma institucional todas las ofertas y servicios 
sociales para fomentar la cohesión social entre los barranquilleros.   
 
Por su parte, El articulo 8 Componente “Mas seguridad y convivencia ciudadana” tiene 
como objetivo mejorar las condiciones de seguridad y convivencia ciudadana de los 
barranquilleros mediante una serie de estrategias que mitiguen la reacción criminal y 
comportamientos contrarios a la convivencia mediante un enfoque preventivo ofreciendo 
herramientas a la comunidad para la mediación de los conflictos y la apropiación del espacio 
público.  
 
En el componente del artículo 8, mediante el Programa 8.1 “Construyendo juntos una 
ciudad más segura para todos” donde se contempla la ejecución de proyectos tendientes a 
garantizar la seguridad, a tener acceso a la justicia y al mejoramiento de la capacidad de 
respuesta institucional ante situaciones que puedan afectar la sana convivencia donde se 
encuentra armonizado con el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026  “Colombia, potencia 
de la vida” con lo dispuesto en el artículo 7 “Defensa integral del territorio” para la protección 
de la soberanía, independencia, integridad territorial y el orden constitucional donde debe 
garantizar la integridad física y moral de los habitantes del territorio nacional.  
 
Finalmente, en el ítem 8.1.1.” Proyecto: Fortalecimiento del servicio público de 
seguridad y convivencia ciudadana con: Más cobertura, más efectividad, más 
calidad. Este proyecto se fundamenta  en procurar la  seguridad de los habitantes frente a 
cualquier hecho que pueda afectar su vida, integridad, bienes y honra, para lo cual es 
necesario contar con autoridades que tengan una capacidad real para la imposición de 
sanciones y para disuadir a los potenciales incumplidores de las normas y transgresores de 
estás.  
 
Por eso, desde la Administración Distrital de Barranquilla se establecerán acciones 
enfocadas al fortalecimiento de Organismos de seguridad y justicia, la fuerza pública y de 
manera especial a la Policía Metropolitana de Barranquilla (MEBAR), siendo esta última la 
principal aliada estratégica para garantizar a los habitantes y demás ciudadanos del área 
metropolitana de Barranquilla, garantías de seguridad y sana convivencia. Dicho 
fortalecimiento se pretende lograr a través de diferentes inversiones entre la cual se 



 
 

encuentra el diseño, construcción, renovación y mejoras de equipamientos e 
instalaciones, para que de esta manera se puedan ofrecer todas las herramientas para 
atender con contundencia y celeridad los retos en materia de seguridad ciudadana. El 
indicador del proyecto: Fortalecimiento del servicio público de seguridad y convivencia 
ciudadana con: Más cobertura, más efectividad, más calidad, denominado: 
"Infraestructura para la Fuerza Pública, Organismos de seguridad, Justicia y afines 
construida, mantenida y/o adecuada” se justifica en la necesidad de asegurar el 
adecuado fortalecimiento de los organismos de seguridad y justicia, Policía Metropolitana 
de Barranquilla (MEBAR) y fuerza pública.  
 
Así mismo, de conformidad con el PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 2024-2027 -PISCC se prevén dos líneas de acción para el cumplimiento 
de la misionalidad de la Oficina para la Seguridad y Convivencia Ciudadana, una de ella es 
la Línea de Acción Línea de Acción N.º 2 Proteger el desarrollo económico, la 
infraestructura vital y estratégica; ESTRATEGIA: Vigilancia pública al servicio de los 
ciudadanos; tiene entre sus objetivos: CONTRIBUIR a mejorar las capacidades 
institucionales para la prestación del servicio de policía en la ciudad, así como aumentar y 
mejorar la cobertura y calidad en la prestación de los servicios de convivencia y seguridad 
ciudadana a cargo de las autoridades de policía distritales. 
 
En este sentido y para tal fin, se requiere la prestación de servicios profesionales de dos 
ingenieros civiles que serán clave para llevar a cabo las acciones necesarias que permitan 
el diseño, construcción, renovación y mejora de las infraestructuras y equipamientos 
destinados a la fuerza pública. Estas inversiones no solo contribuirán al bienestar y 
seguridad de los ciudadanos, sino que también ofrecerán a la Policía las herramientas 
adecuadas para enfrentar con eficacia los retos que plantea la seguridad ciudadana, 
mejorando su capacidad operativa y de respuesta frente a las necesidades de la 
comunidad. Cabe resaltar que, el accionar de la OFICINA PARA LA SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, se enfoca en salvaguardar la vida, la honra y el patrimonio 
de los ciudadanos de amenazas inmediatas producto del crimen y la violencia, para 
disminuir la sensación de inseguridad y las víctimas de situaciones que han puesto en 
riesgo su vida, mediante la ejecución de programas dirigidos a la seguridad ciudadana, 
convivencia y justicia bajo los lineamientos de la Política Marco de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, la Política Distrital de Seguridad y Convivencia y el Plan Integral de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana del Distrito de Barranquilla, con el fin de alcanzar la reducción de 
la criminalidad y la violencia incidental e instrumental, control de los delitos, el ejercicio de 
la justicia, el mantenimiento del orden público y la convivencia, así como, la mitigación de 
los riesgos para prevenir eventos que amenacen la sensación de seguridad de la ciudad. 

 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los 
siguientes: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicios de personal temporal 

 
 



 
 

II. ANÁLISIS DEL SECTOR 

 
Indicadores de Mercado Nacional (Total Nacional Mensual) 
 

Para el mes de agosto de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que 
representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año 
anterior (9,7%). La tasa global de participación se ubicó en 63,9% y la tasa de ocupación 
en 58,4%, mientras que en agosto de 2024 fueron 64,5% y 58,3%, respectivamente. 
 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo (septiembre 30 de 2025) 

 

En agosto de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 7,8%, lo que representó una disminución de 2,2 puntos porcentuales 
respecto al mismo mes del año anterior (10,0%). La tasa global de participación se ubicó 
en 66,7% y la tasa de ocupación en 61,5%, mientras que en agosto de 2024 fueron 67,2% 
y 60,5%, respectivamente. 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo (septiembre 30 de 2025) 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo


 
 

Población ocupada según rama de actividad 

 

En el mes de agosto de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 
23.811 miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la 
población ocupada fueron Industrias manufactureras y Construcción con 0,8 puntos 
porcentuales (p.p.) cada una. Por su parte, Transporte y almacenamiento contribuyó con 
0,7 p.p. 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-ago2025.pdf  (septiembre 30 de 2025) 

 

Para el trimestre móvil junio - agosto 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las 
que presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (24,4%), Riohacha 
(14,2%) e Ibagué (12,5%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Cali A.M. 
(7,8%), Villavicencio (7,3%) y Medellín A.M. (6,4%). 
 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-ago2025.pdf  (septiembre 30 de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-ago2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-ago2025.pdf


 
 

Encuesta Mensual de Servicios 

 

En agosto de 2025, once de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos totales, en comparación con agosto de 2024. En agosto de 2025, 
siete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el personal 
ocupado total, en comparación con agosto de 2024. 
 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ago2025.pdf  (octubre 15 de 2025) 

 
En agosto de 2025, los servicios de actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras 
actividades registraron un crecimiento de 15,7% en los ingresos nominales, el personal 
ocupado total presentó un aumento de 3,1% y los salarios registraron un incremento de 
7,2%, en comparación con agosto de 2024. 
 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ago2025.pdf  (octubre 15 de 2025) 

 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ago2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ago2025.pdf


 
 

III. TÉCNICO  
 
El objeto del contrato es: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
ASESORAR A LA OFICINA PARA LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA EN LOS 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA INTERINSTITUCIONAL ESPECIALIZADA EN 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA. Para cumplir con el presente objeto, Se 
requiere contratar un profesional en psicología para asesorar  a la Oficina para la Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, en el desarrollo e implementación de las actividades necesarias 
para la ejecución del proyecto “Fortalecimiento del servicio público de seguridad y 
convivencia ciudadana: Más cobertura, más efectividad, más calidad.” 

 
A continuación, se detallan los perfiles, la experiencia, las obligaciones específicas y el valor 
de cada contrato: 
 

PERFIL Y  

EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES  

ESPECÍFICAS 

VALOR DEL 

CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Profesional en 
INGENIERIA CIVIL 
con especialización 
en Gerencia de 
Obras y cincuenta y 
ocho (58) meses de 
experiencia en el 
ejercicio de su 
profesión. 
 

1.  Asesorar en la proyección de los diferentes documentos técnicos 
que sean necesarios durante las etapas precontractual, contractual 
y post-contractual de proyectos de obras de infraestructura que 
sean generadas por la Oficina para la Seguridad y Convivencia 
Ciudadana. 

2.  Asesorar en la supervisión y seguimiento a los proyectos de 
obras de infraestructura que se ejecuten con recursos de o 
gestionados por la Oficina para la Seguridad y Convivencia 
Ciudadana como fortalecimiento de los organismos de seguridad y 
justicia 

3. Asesorar en la preparación de los informes respecto de los 
proyectos de obras de infraestructura que sean generados o 
apoyados Oficina para la Seguridad y Convivencia, para rendición 
de cuentas a los entes de control, entidades y organismos de orden 
Distrital, departamental y nacional, Órganos de control y público en 
general. 
 
4. Proyectar y/o revisar respuestas a derechos de petición que sean 
encomendados respecto de los proyectos de obras de 
infraestructura que sean generados por la Oficina para la Seguridad 
y Convivencia Ciudadana. 
 
5. Realizar los análisis técnicos requeridos, proyección de 
conceptos, emisión de recomendaciones para el desarrollo de la 
gestión de la Oficina Para la Seguridad y convivencia Ciudadana, 
en materia de infraestructura. 
 
6. Asistir a las reuniones que sea convocado, de conformidad con 
las obligaciones establecidas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$ 20.800.000 

 
 
 
 
 
 
 
 

1.Proyectar documentos técnicos que sean necesarios durante las 
etapas precontractual, contractual y post-contractual de 
proyectos de obras de infraestructura que sean generadas por la 
Oficina para la Seguridad y Convivencia Ciudadana como 
fortalecimiento de los organismos de seguridad y justicia. 
 
2.Asesorar en la supervisión y seguimiento a los proyectos de obras 
de infraestructura que se ejecuten con recursos de o gestionados 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
Profesional en 
INGENIERIA CIVIL 
con especialización 
en Contratación 
Estatal y treinta y 
seis (36) meses de 
experiencia en el 
ejercicio de su 
profesión. 
 

por la Oficina para la Seguridad y Convivencia Ciudadana como 
fortalecimiento de los organismos de seguridad y justicia. 
 
3.Sustanciar y proyectar informes respecto de los proyectos de 
obras de infraestructura que sean generados o gestionados por la 
Oficina para la Seguridad y Convivencia Ciudadana como 
fortalecimiento de los organismos de seguridad y justicia, para 
rendición de cuentas a los entes de control, planeación
 departamental, control interno y público en general. 
 
4.Conceptuar en cuando sea requerido, en los proyectos de 
Construcción, adecuación, mejoramiento o mantenimiento, de 
infraestructura física de la fuerza pública y demás entidades con 
competencias en seguridad, justicia y convivencia, a fin de mejorar 
capacidad de respuesta ante hechos que alteren la seguridad y 
convivencia ciudadana. 
 
5. Realizar seguimiento los planes y proyectos que propendan por el 
Fortalecimiento de los organismos de seguridad en términos de 
equipamiento de infraestructura pública, llevados a cabo por la 
Oficina para la Seguridad y Convivencia Ciudadana del Distrito de 
Barranquilla. 

 
 
 
 
 
 
 
 

$ 14.976.000 

 
 
OBLIGACIONES GENERALES 
 

 

1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la 
ejecución del contrato. 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. 
En caso de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo 
RUT al área de cuentas de la secretaria general del Distrito y/o a la Oficina de 
Contabilidad de la secretaria Distrital de Hacienda 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
4. Mantener actualizada la hoja de Vida SIGEP y la Declaración de bienes y rentas. 
5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 

2015 y mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales a las que sea convocado. 
8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del 

contrato. 
9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por 

causa o con ocasión del contrato. 
10. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de 

sus obligaciones y hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, 
salvo su deterioro normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 

11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades 
realizadas durante la ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la 
propuesta y requeridas por el Distrito. 

13. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma 
SECOP II. 

14. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 
15. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la 

suscripción del contrato, en el término máximo de 10 días contados a partir de la 
suscripción, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

 
 



 
 

VI. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 
 

 
 

Durante el 2024 se han celebrado a nivel nacional, un total de 3375 contratos relacionados 
con el código de naciones unidas relacionado con este objeto: 

 

 

 
 

La modalidad más utilizada para este tipo de contratos es CONTRATACIÓN DIRECTA, 
seguida por la de REGIMEN ESPECIAL: 
 

 
 



 
 

IV. ANÁLISIS DE LA OFERTA 
 
 

 
 

En las vigencias entre enero y diciembre de 2024 se suscribieron en la región alrededor de 
22.000 contratos y se estima que el valor de estos fue de 1 billón de pesos aproximadamente: 
 

 

 
 
Así mismo la modalidad predominante de la contratación es la DIRECTA, tal y como se 
aprecia en la gráfica a continuación: 
 



 
 

 

 

Comportamiento Contratación por bienes de UNSPSC 
 

En cuanto al Código de Clasificación UNSPSC descrito en el presente análisis, se observa 
que la clasificación de bienes 8011 mantiene la siguiente cobertura registrada en la 
plataforma: 
 

 
 

 
 
 
 
El distrito se posiciona como la entidad que lidera la contratación en la región, de acuerdo 
con la gráfica que a continuación se presenta:  
 
 
 



 
 

 

 
 

 
 
 

HISTÓRICOS CONTRATACIÓN 
 
 

Año No. Proceso Tipo de 

Proceso 

Entidad Objeto Cuantía 

 
 
 

 
 

2024 

 
 
 
 
 
CD-33-2024-3042 

 
 
 
 
 
Directa 

 
 
 
 
 

Alcaldía Distrital 
de Barranquilla 

 
 
LA PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA BRINDAR 
ASESORIA A LA OFICINA PARA LA 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA EN TEMAS 
RELACIONADOS CON SU LABOR 
MISIONAL 

 
 
 
 
 

$ 21.000.000 

 
 

 
 

2023 

 
 
 
 
 
 

CD-33-2023-2805 

 
 
 
 
Directa 

 
 
 
 
Alcaldía Distrital 
de Barranquilla 

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA BRINDAR 
ASESORÍA EN EL DESARROLLO 
DEL PROYECTO SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS E INTEGRADOS 
PARA LA CONVIVENCIA DE LA 
OFICINA PARA LA SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA. 
 

 
 
 
 

$ 20.000.000 
 

 
 

 
 
 

2022 

 
 
 
 
 

CD-33-2023-2805 

 
 
 
 
Directa 

 
 
 
 
Alcaldía Distrital 
de Barranquilla 

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA BRINDAR 
ASESORÍA EN EL DESARROLLO 
DEL PROYECTO SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS E INTEGRADOS 
PARA LA CONVIVENCIA DE LA 
OFICINA PARA LA SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA. 
 

 
 
 
 

$ 20.000.000 
 

 
 



 
 

V. ANÁLISIS ECONÓMICO 

 
El valor estimado de la presente contratación es por la suma de TREINTA Y CINCO 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS ($35.776.000) IVA incluido y 
todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato. La suma anterior, se obtiene de la información contenida en el Análisis del Sector. 
 
Conforme a lo señalado en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 
1082 de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 
encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar 
el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones 
de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales. 
 
El presente, se enmarca en un contrato de prestación de servicios profesionales, lo cual 
justifica su contratación directa. 
 
El futuro contrato tendrá un plazo para su ejecución hasta el treinta y uno (31) de diciembre 
de 2025, a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
 
 
Para constancia se firma en Barranquilla en octubre de 2025. 
 
 

  
MARÍA JOSÉ ABUCHAIBE C            

Asesor Externo 
Secretaría General del Distrito 
  
 


